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mente importadas o que en su cómpensación se importen poste-
riormente, a fin de que la Aduana habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones Que estime conveniente realizar, entre
ellas la extraccion de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon·
diente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado,' en su caso, solicitar la prórroga
con tres· meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 11}76.

Sexto.-Los países de origen de la mercanCÍa a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa~o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, 51 lo estima oportuno, autorizar expoptaciones a los
demás países.

Las exportaciones reálizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este.sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto.
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar tas importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancias a imponar con franquicia arance
laria en el sistema de n;posición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser aCWI\u1adas, en todo o en
parte, sin más -limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de real~zarse la transfonnación o incorporacióJYy exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberán indIcarse en las correspondientes.
casillas, tanto de la declaración o licencia de imponación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
trafico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquícia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de octubre de 1985, para el producto VI, y
desde el 5 de enero de 1986, para los demás productos hasta la
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones 101 plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «.Boletín Oficial del Estado».

UnGécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que' se deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estad"" número 165).
Orden de I~ Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletln Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de EXpOrtación, dentro de sus respectivas competencias,

adoptarán las -medidas adecuadas para' la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionam~ento
activo que se autoriza por la presente:: Orden.se conslde.ra .contm~.
ción del que tenía la firma «LevantlDa Agrícola Industnal, SaCie-
dad Anónima», según Orden de 5 de diciembre de 1979 (<<Bolet.in
Oficial del Estado» de S de enero de 1980). a efectos de la menCIon
Que en las licencias de exportación y correspondiente hoja de
detalle, se haya hecho del citado régimen ya caducado o de la
solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. l. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés--Casco.
Ilmo. Sr. Directo~ general de ComenSo Exterior.

ORDEN de 28 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a /a firma «Charly Shoe$. Sociedad Limi·
tada», el rlgimen de tráfico de peifeccionamiento
aetiYo. para la importación de caucho sintético. PVC.
DOP y poliestireno y la exportación de calzado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios eJi el expe
diente promovido por la Empresa «Charly Shoes. Sociedad Limi·
tada», solicitando el l'éSi:men de tráfico de peñeccionamiento
activo para la importaelón de caucho sintético. PVC. OOP y
poliestíreno, y la exportación de calzado,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..cbarfy Shoes, Sociedad Limitada», con
domicilio en Sahadell, número 14, Elche (Alicante), y número de
identificación fiscal B-03-062304.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. Caucho sintético term0l'lástíco a base de polibtitadieno
estireno, en granza, con la sigwente composición: Polibutadieno
estireno 7S por 100, aceite nafténico 16 por lOO, poliestireno 4 p?r
100, cargas de si1ice 3 por 100, auto oxidante 2 por 100, posicIón
estadística 39.02.34.9.

2. Policloruro de vinilo (PVC) en polvo, en emulsión. color
natural. con la siguiente composición: 59 por 100 PVC, 34 por 100
ftalato de düsoftilo, 5 por 100 carbonato cálcico y resto estabilizan
leS, posición ..tadística 39.02.43.2.

3. Ftalatode dioctilo (OOP), posición estadistica 29.15.63.
4. Poliestireno en granza al 100 por 100, color transparente,

posición estadística 39.02.32.2.
Tercero.-Los productos de exportación serán:
1) Calzado con parte superior de cuero natural.

1.1 Señoras y niñas mayores:
- Calzado, P. E. 64.02.49.
- Botas, P. E. 64.02.59.
- Botines, P. E. 64.02.54.
- Sandalias, P. E. 64.02.32.1.
- zapatillas, P. E. 64.02.40.1.
- Deportivas, P. E. 64.02.29.1.
1.2 Caballero., muchachos:
- Calzado, P. E. 64.02.47.
- Botas, P. E. 64.02.5~.

- Botines, P. E. 64.02.52.
- Sandalías, P. E. 64.02.32.2.
- Zapatillas,P. E. 64.02.40.2.
- Deportivos, P. E. 64.02.29.2.
I.3 Niños:

- Calzado, P. E. 64.02.45.
- Botas, P. E. 64.02.56.
- Botines, P. E. 64.02.50.
- Sandalias, P. E. 64.02.32.3.
- zapatillas, P. E. 64.02.40.3.
- Deportivos, P. E. 64.02.29.3.
11) Calzado (zapatos y botas) parte superior de materias

textiles, piso sintético o goma:
- Deportivos, P. E. 64.02.61.
- Los demás, P. E, 64.02.69.1.
III) Calzado con parte superior de cuero artificial o regene-

rado:
- Señoras, P. E. 6".02.99.1.
- Caballero, P. E. 64.02.99.2.
- Niños, P. E. 64.02.99.3.
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IV) Calzado con suela y parte superior de caucho o materia
plástica artificial:

- Caballero. P. E. 64.01.93. '
- Señora., P. E. 64.01.95.
~ Niños, P. E. 64.01.91.
- Los demás, P. E. 64.01.99.2.

V) .zapatillas con parte superior de paño o tejido, P. E.
64.02.60.2.

VI) Pisos paTa calzado, fabricados a base de caucho sintético,
de caucho sintético y poliestireno O de policloruro de vinilo, P. E.
64.05.99.1.VIII Pisos de ca1zado de caucho sintético, P. E. 64.05.96.

VI[} Pisos de calzado de copolímeros termoplásticos a base
de polibutadieno estireno no hidrogenado, P. E. 39.02.34.?

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

a) Por cada lOO kilogramos de cada una de las mercancias de
importación realmente contenidos en los productos Que se expor
ten, se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en
cuenta de, admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado} 103
kilogramos de cada una de las citadas materias primas de idéntica
calidad y caracteristicas.

b) Se consideran pérdidas el 2,91 por 100, en concepto
exclusivo de mermas.

e) El· interesado queda opligado a declarar en la documenta
ción "aduanera de expOrtación yen. la correspondiente hoja de
detalle por cada piuducto exponado, las composiciones de las
materias primas empleadas, detenninantes del' beneficio fiscal, así
como calidades, tipos. (acabados,.colores, especificacion~ particula·
res, formas de pTgentaci6n). dimensiones y demás características
que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
oualquier caso, deberán coinéidir respectivamente con las mercan:
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente. a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime -conveniente
reahur., entre eIlas la extraetión de muestras pa~ su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, puéda autorizar la
correspondiente hoja de de~le.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987. a panir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres m~ses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orderi del Ministerio de Comercio de
24 de febrero

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
" que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o

su moneda de pa$o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SIlo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a panes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen' de tráfico de Perfeccionamiento activo," en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.
. Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el

sistema de admisión temporal no podni 'Ser superior a d.os años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán d!' cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno"de 20 de noviembre de 1975 yen el punto
6. 0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el' plazo
para 'solicitar las importaciones será de un año a panir de la fecha
de las ex.portaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de'la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a imponar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las

_cxportaciones realizadéJ.s. J)9drán ser acumuladas, en todo o en
pane, sin más limitación que el cumplimiento del -plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación. en la admisión temporal. 5 en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberán indicarse en las correspondientes
casíllas, tanto de la declaración o licencia de imponación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de

tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Im"portadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de abril de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado~ podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la .licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para "estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico.de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las 'Siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial dei Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» nümero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de "3 de marzo de

1976 (<<Boletín OfICial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán. la.s medidas adecuadas pa~a I~ correcta aplicación y
desenvolVimiento de la presente autonzaclón.

Lo '1ue comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.. .
Madnd, 28 de diciembre.de 1985.-P. D., el Dírector general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilé~Casco.

Ilmo. Sr. Director genel!'l de Comercio Exterior.

2866 ORDEN de 28 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Gil Mas. Sociedad Anónima". el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de hilados de algodón y las exportaciones
de prendas de vestir interiores.

Ilmo..Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
"diente promovido por la Empresa «Gil Mas, Sociedad Anónima», -"
solicitando el régimen de tráfico de peñeccionamiento activo para
la importación de hilados de algodón y la exportación de prendas

-de vestir interiores,
Este Ministerio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la

Dirección· General de Exportación. ha resuelto:
Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona

miento activo a la finna «Gil Mas, ScK:iedad Anónima». con
domiclio en avenida Ontiyent, 5, Agullén (Valencia) y número de
identificación fiscal A-46.1l5127.

Este tráfico se concede exclusivamente por el sistema de
admisión temporal.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
Hilado de algodón cardado, crudo, giza-75 torsión género de

punto. parafinado, en conos 30/1 cabo, posición estadística
55.05.72.

Ter~ro.-Los productos de exponación serán:
1. Bragas de señora, posición estadística 60.04.85.
11. Bikinis de señora, posici(m estadistica 60.04.85.
111. Mini-bikinis y tangas señora, posición estadística

60.04.85.
Iv". Braguitas niña, posición estadística 60.04,85.
V. Slip simple caballero, posición estadística 60.04.75.
VI. Shp clásico caballero, posición estadística 60.04.75.
VII. Slip niño, posición estadistica 60.04.75.
VIII. Slip clásico niño, posición estadística 60.04.75.
IX. Camiseta caballero manga corta, posición estadística

60.04.19.
X. Camiseta caballero tirantes, posición estadística 60,04.79.
"XI. CamiSf;:ta niño manga corta, posición estadística 60.04.19.
XII. Camiseta niño tirantes, posición estadística 60.04.79.
XIII. Camiseta señora manga cona, posición estadística

60.04.19.
XIV. Chaleco señora (unisex), posición estadística 60.04.19.
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